














a) Las recomendaciones en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. Considerando las

medidas de seguridad, las medidas en materia de salud y su cumplimiento relacionado a insumos,

equipamiento y otros aspectos necesarios señalados en Normas Oficiales Mexicanas y Normas Técnicas

que correspondan.

b) Tener al menos dos años en operación brindando el servicio al momento de presentar el Proyecto.

c) El Proyecto que tenga como objetivo la rehabilitación estructural, ampliación o construcción de espacios

educativos, cambio y/o sustitución de loseta de los CACI deben contar con la posesión como propietarios

para ser autorizados, negándose su autorización cuando los posean por comodato o por arrendamiento. 

d) Que el Proyecto sea acorde con las necesidades del CACI.

DÉCIMO. Cada Proyecto deberá contener: 

1. Rubro, de conformidad con los presentes Lineamientos, en el que pretende aplicar el recurso del Fondo

en caso de resultar seleccionado;

2. E xponer, máximo en una cuartilla, mediante una narración sucinta, la necesidad que considera satisfacer

con el recurso del Fondo.

3. Un análisis de costos debidamente sustentado con ofertas comerciales.

4. El periodo para comprobar la erogación de los recursos asignados al Proyecto vence el 29 de diciembre

de 2025. Los recursos asignados que no hayan sido utilizados deberán devolverse a más tardar el 31 de 

diciembre al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, a la cuenta que para

tal efecto señale la Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas, a más tardar ese mismo día se deberá

notificar de la devolución haciendo entrega del comprobante original
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5. Carta bajo protesta de decir verdad en la que se declare no haber conflicto de interés alguno con la

persona física o moral contratada para realizar los trabajos.

6. Para mayor referencia se deberán utilizar y anexar fotografías, planos, dibujos y otras formas

complementarias que permitan conocer la naturaleza y el alcance del Proyecto.

No podrán presentarse ninguna clase de Proyectos que tengan como objeto alguno distinto al señalado en 

el Lineamiento TERCERO. 

Capítulo V 
Del Equipo Operativo y el Equipo Multidisciplinario. 

DÉCIMO PRIMERO. El Equipo Operativo estará in tegrado por seis perso nas de la Dirección Ejecutiva de 
Centros de Educación Inicial y Alimentación, integrado de la siguiente forma: 

a. cuatro adscritas a la Dirección Ejecutiva de Centros de Educación Inicial y Alimentación;

b. una adscrita a la Coordinación de Apoyo Territorial; y

c. una adscrita a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención Integral y Gestión de Riesgos. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Equipo Multidisciplinario estará integrado por: 









3.2 De los requisitos para los CACI Comunitarios. 

a) Estar incluido en el listado del Acuerdo para la Instrumentación de Acciones Tendientes a Favo recer el

Acceso a la Educación Preescolar de los Menores que Acuden a los Centro Comunitarios de Atención a la

Infancia (CCAI) en el Dístrito Federal, suscrito el 7 de abril del 201 O y ampliado en 2011, por la Secretaría de 

Educación de la Ciudad de México.

b) Constancia emitida por la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de

México en 2025 que acredite el estatus de Centro Activo.

c) Autoriza ción del Programa Interno de Protección Civil, Constancia de Seguridad Estructural y Visto Bueno

de Seguridad y Operación. En caso de no tener alguno de estos documentos, su proyecto deberá ser

aplicado para cubrir alguna de las necesidades que se requieren para la obtención de alguno de estos

documentos que son necesidades en materia de gestión integral de riesgos y protección civil.

d) Constancia de Situación Fisca l emitida en el mes de agosto de 2025.

e) Documento que acredite la propiedad o posesión lega l del inmueble donde se ubica el CACI.

En caso de arrendamiento o comodato, presentar la autoriza ción del arrendador o comodante para la

aplicación del Fondo en caso de resultar seleccionado. 

f) Cuenta bancaria vigente que cuente con Clave Bancaria Estandarizada (CLASE).

4. Del procedimiento de selección de los CACI

El proceso de selección de las solicitudes de los Proyectos se realizará como sigue: 

l. De la Visita a los CACI.

La visita a los CACI será solicitada en el formato SOLICITUD FONDO CACl-1-2025; la Comisión Técnica

definirá si el CACI solicitante deberá ser visitado. 

La Comisión Técnica de manera aleatoria, ordenará la visita, sin que medie aviso, a los CACI que 

considere necesario, sin embargo, se deberán rea lizar en un periodo perentorio oportunamente 

establecido. 

La visita a los CACI solicitantes podrá llevarse a cabo durante la vigencia de la Convocatoria y durante los 
cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo convocante. 

11. Del análisis de las solicitudes.

La Comisión Técnica, una vez concluido el periodo de la Convocatoria, analizará todas las solicitudes sin

que e xista posibilidad de que el CACI solicitante subsane inconsistencias u omisiones.
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111. Del dictamen de las solicitudes.



La Comisión Técnica de forma fundada y motivada elaborara un dictamen por cada solicitud el cual 

someterá a aprobación y se dará a conocer en Sesión Extraordinaria del CODIACI después de que 

concluya el análisis de las solicitudes. 
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Una vez dado a conocer habiendo saber el resultado de los dictámenes, no se podrá realizar cambio 

alguno respecto de los resultados de las solicitudes de los Proyectos aprobados. 
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IV. De los resultados.

Al día hábil siguiente en que sesione el CODIACI, se darán a conocer los resultados del dictamen de los

Proyectos en la página https://www.dif.cdmx.gob.mx 

A cada CACI solicitante le será notificado vía correo electrónico el resultado del dictamen de su 

Proyecto. también, podrán obtener el dictamen de su Proyecto en las instalaciones de la Dirección 

E jecutiva de Centros de Educación Inicial y Alimentación, ubicada en Calle Prolongación Xochicalco, 

número 929, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, en un horario de las 09:00 a las 

18:00 horas de lunes a viernes. 

Capítulo VII 
De la as ignación de los recursos. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Esta actividad institucional tiene un presupuesto total autorizado de $7,000,000.00 

(Siete millones de pesos 00/100 M oneda Nacional). 

La aplicación de los recursos del Fondo se distribuirá en los siguientes conceptos: 

a) Los Proyectos; y

b) el Equipo Multidisciplinario.

DÉCIMO OCTAVO. Para la ejecución de los Proyectos de mejora de los CACI seleccionados suman un total 

de $6,676,000.00 (Seis millones seiscientos setenta y seis mil pesos 00/100 M.N.) los que se asignaran 

conforme a las necesidades detectadas en la evaluación diagnóstica de la siguiente forma: 

Monto mínimo p ara cada proyecto seleccionado $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 MN.) 

Monto máximo para cada proyecto seleccionado $80,000.00 (Ochenta mil pesos 00/100 M.N.) 

DÉCIMO NOVENO. Para el Equipo Multidisciplinario se destinarán un total de $324,000.00 (Trescientos 
veint icuatro mil pesos 00/100 M.NJ que se asignarán de la siguiente forma: 

Perfil Equipo M ultidisciplinario Ministración mensual 
a. dos personas con conocí mientas básicos en $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 M.N.) cada una 

buenas prácticas de higiene y nutrición en la por mes, durante tres meses. 










